
NUM. 2K6.-JüEVES 29 DE NOVIEMBRE DE 1894

SUSCRIPCIÓN PARTICULARArticulo 1.® Litó leyes obligarán en la Península, islas 
Baleares y Canarias, à lea veinte d las de su promnlgaoión, ' 
^ en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende heoba la 
promulgación el día en que termina la inserción ae la ley i 
™ la ¿aceta oficial.

Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
®'iinpli miento.

Art 3.® Laa leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
Opusieren Io conu'orio. {CôdiÿO civil vigente}

El Beal decreto de 4 de Enero de 1833 y la Real orden 
«0 G de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las oor- 
P^^^^cionea provinciales ni municipales ningún documento 
to escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
®s haber satis techo los derechos de inserción de los anun- 
to08 de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

Es CÓBDOSa Ps'eias.

Tînmes..................................8
Trimestre.. ,826
Seis meses...........................18 50
Un a&o................................ 88

F CERA DE CÓUDODA pesetas.

Un mee.................................. 4
Trimestre............................ 11 26
Seis meses.......................... 23 60
Un año................................. 46

Jfúmero welte, 38 centimes de peteta.
Se publica tmloa Jos días, excepto loe duminges.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que so fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Solefines Oficiales se han de remitir oí Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes do 2 do , brii, do 3 y 21 de Octubre de ISñl.)
Los seCores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Bohtinf 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada silo.

Advbktkkci a. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido do base para la subasta, no ae insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fiía’kíii del CoiiseiD de Mieiitios
[Gacela del 27)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
6®nte (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte, 
®üi novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

Í'HOVLXCIA DE CÓRDOBA

Número 3386

^ipuíacién. —Elección parcial

CONVOCATORIA
. Sabiendo sido sceptada por la eice- 
*htia¡(^^ Dieatación provincial en su 

®09iójj ¿.. 21 del corriente la renuncia 
^'^h del cargo de Dipotado proT¡uoial 
^’'r vl distrito de Pozoblanco tenia 
Pfeseibaúa don Martin Torrico, y en 
l’* Virtud dec! ara da Iu vacante en igual 
/‘¡tía, he dispuefto, haeiendo neo da 
j B^fícuitades que me confiere el pána. 

’^ ¿ ’ dei artíviOü 59 de la vigente Ley 
/.^"^’inoiül, convocar á elección par- 
2*1 de un Diputado p oviucial por el 
^^^trito de Pozoblanco fd cuerpo elec- 
^/sl dei mismo, la quo tendrá lugar el 

‘‘ veinte y tros de Diciembre oon su- 
’’toon ¿ lo dispuesto en la Ley electo- 
Çf ^de 26 de Jimio de 1890, Rval de- 
,j ■^ de 5 de Noviembre y Reales dr
ill'^’* '^^ ^^ ^' ‘^^ ’^“^ expresado mes y 
jijj^.y oon sugeción al indicador y dia- 
, ''••iones que á continuación so iu- 

^0»^^^^''’^^’^ ^ ^^” sefiores Alcald-s de 
dist’^Í’’^^'*” 1“*' componen el referido 
^,j^’'to electoral qne jnanediatamente 
lU ***'^ conocido el resultado do la 
bin ^*^’* *® l**” secciones me lo comu- 
''íuiT” ’^^ ’“ forma más rápida, va- 
^l^ ,p’*i del telégrafo donde lo haya y 
eu leudo á la estación más próxima 
‘«f”^’^? “""O para cumpiimenter dicho 
*iim *^?°' at'^niéndoBe para ello al for- 

y*o qUe también se ineerta.
rdoba 29 de Noviembre de 1394.

El Gobernador,
Eduardo Ortiz y Casado

Sección do ... Distrito de....
Presidente Mesa á Oobernacior civil

Resultado de la elección de hoy
Componen la sección (tantos electo

res, en letra.)
Tomaron parte en la elección (tantos, 

en letra.)
Votos obtenidos por los candidatos:
D. F. de T. y T,, adieto (tantos, en !»■ 

tra); D, F. de T. y T-, oposición (tantoa, 
también en letra.)

INDICADOR QUE SE CITA 

para las operaciones eleoturales con 
arreglo ai R-al decreto de 5 de No
viembre de 1890,
Día 29 de Noviembre —Empieza el 

periodo electoral con la publicación en 
el Boletín Opícial da la oonvuúatoria. 
Publicada la convocatoria, loe Alcaldes 
harán exponer al público Ls lletas defi
nitivas de electores hasta el día en que 
la elección termiutí. (Att. 7.’ del Real 
decreto de 5 de Noviembre.)

Desde el día siguiente al de la convo
catoria basta el 16 de Diciemore pue
den formularee las solicitudes y las 
propucHtas de candidatos. (.Art. 17.)

Día 16 de Diciembre.—Corno domin
go inmediato anttr.oc al de la elección, 
S3 reúne la Junta provincial dei Censo 
à Ias ocho do la maúaiii», ai efecto de io 
prevenido en el art. 18. debiendo asis 
tir por si ó por medio de apoderados en 
forma legal, los caudid -toa que hayan 
solic tado serio y Jos propuestoa por loa 
electores.

En el mismo día los Alcaldes harán 
por edictos el Banneio que previene el 
párrafo 2 * fM art. 26 del R..’al decreto.

Día 17 de Diciembre.—Día en que á 
más Cardar la Junta provincial del Cen
so comunicará el acta de la sesión por 
pliego oertifioado á los Alcaldes y Pre- 
sideiite.s de las iVesas do las becciones 
respectiva.-;, y á todos loa nembradog 
par» Interventores y sopientes, citaudo 
á estos para el día y hora en que haya 
de comenzar la votación. (,\rc. 24 del 
Real decreto.)

Día 23 de Diciembre.—A las siete de 
la meñana ae constituye la Mesa de ca
da sección *n *1 local designado para 
la votación (art. 25 del Reol decreto), 
y para el público a« abrirán loa locales 
antes de las ocho, para que á esta hora 
en punto comience la votación. (Arti- 
onlos26 y 27 )

Los Alcaldes pondrán á dispoHioión

de las Mesas electorales, en el momen
to de so oon-ititaoión, las lista» defini
tivas y demáa documentos electorales, 
(Artículo 7.’)

A las cuatro en punto do ¡a tardo el 
Presidente anonoiará en alta voz qna 
vá á corrarso la votación, oumpliendo 
desde aquel instante las formalidades 
prevenidas en el artículo 31 del Real 
decreto.

Acto continuo de terminadas estas 
operaciones, el Presidente de la Mesa 
declarará cerrada la votación y proce
derá al escrutinio, con tor mb à lu dis
puesto en el art. 32 y siguientes del 
Real decreto.

Los Presidentes da las Aodiencins 
territoriales ó Juntas do gobierno de 
las Audiencias de lo criminal, desigua- 

! rán actes del día 27 de Diciembre los 
í MagUtrados ó Jueces que hayan de 
! presidir las Juntas do escrutinio, oon- 
i forme á los arts, 44 y 45, Tambien, con 
t la anticipaeión conveniente, las Juntas 
! provinciales determinarán y publica
; rán en los Boielines Oficiales las aeccio
Í nes cuyos Ucmisioutt-los Interventores 
j tengi'U quo coucuirir á laa Juntas de 
■ escrítiBÍo.
í Día 27 de Diciembre. — Oomo jueves 
í inmodiaEo al domingo do la votación, 
! conforme al art. 44 del Real decreto, la 
i Junta de escrutinio so cOD.et: tuye á ies 
i diez do la mnfiaua (art. 46) an la cabeza 
j del distrito electoral y en Ia aula crin 
- oí pal del Ayuntamiento ú otro local 
*. adecuado.
: Y verificadas l is operaeioaeg de es- 
j crutiulo y extendida por triplicado el 
J acta de la sesión, coeformo al art. 52, 
■ así como la» que corr'»spoude á los can- 
i didatos rleotus ó presuntos proclama

dos, el Presidoute de la Jauta da os- 
, orutinio la declarará disuelta y coucluí- 
J da la elección.
3 Termina el perioio oleotoraL
J Rea; decretu da 5 de Novit-mbre do 
) 189o dictando dlspo.siciones relati
1 Vasa la adaptación de la Ley eleo- 
t toral á las elecciones provinciales.
j Art. 7." Publicada la convocatoria, 
j ¡06 Alcaldes harán exponer al público 
t lus listas hasta el día que aquella ter

mine.
15. La Mesa de cada Sección ae 

compondrá decuatro Interventores por 
io menoi. y no podrá exceder de ocho. 
Será Presidente el Alcalde, y si éste no 
pudiera aoncuri ir, ó en el tármífio mu
nicipal hubiera más de una Sección, 

presidirán los Tenientes de Alcalde 6 
Concejales por su orden, ó en su defec
to los Alcaldes de barrio, y en el do 
éótos sus Sapientes, (Real orden de 27 
de Abril de 1881; 2 y 3 de Enero de 
1888; 4 de Junio, 18 de Agosto, 31 do 
Dioiemhro de igual año, y 9 do Enero 
de 1889). determinando quo la desig
nación de Presidentes debe hacerse 
encargando al Alcalde el primer Cole
gio, ti segundo al primer Teniente, y 
asi saoei^ivumenfe.

j Los Alcaldes,Tenientes y Regidores 
interinos que estuvieren desempofian- 

' do el cargo á consponenoia de haberse 
; declarado ilegal la constitución del 
■ Ayuntamiento, podrán presidir las Me- 
. sas electorales; pero no podrán proal— 
5 dirías los que desempefien los cargos 

concejiles interinamento por causa de 
; suspensión administrativa do los pro- 
.^ pieta.-ios, cuando contra éft03 no se hu- 
•f hiere dictado auto da procesamieuto,

■ La suspeuaión administrativa do los 
) Alcaldes y Concejales contra quienes 
; no ee hubiere dictado auto de piootsa- 
? miento, ceseráu diez días antes del so- 
5 halado para le votación.

16, Tendrán derecho á desigaarln- 
i; ventores:
¡ 1.* Los ex Diputados que hayan
■ representtdo el mismo distrito.
■ 2.* Los que hubieren ’uchedo ea el 

mismo distrito electoral para Dipota- 
; dos proviiieialeg y obtenido la quinta, 
; porto por io menos ¿el total da voto» 
? emitidos.
7 3.* Los candidatos propuestos por 
’ medio do célulasó por actas uútaría- 
; les, cuyos electores a-cíeudan cuando 
1 menos á la vigésima parto del total do
1 los compro!.di Joe en la lista.
' Art. 17. Las solicitudes á ¡a Junte 
• provincial pidiendo le declaración de 
Í candidates se dirigirán hasta el dornin- 

go ineluaive anterior al señalado para 
j 1« votae óu. Las fechas de las sohcibU- 
: des y propueÿift» serán preeisameate 
' posterioras á Iu de la convocator ¡a.
) Le Junto provincial declarará candi- 
■ datos á cuantos lo soliciten ó seen pro- 
• puestos con arreglo ó este irtículo, y el 
j efecto de la dacia-ación se entenderá 
t exclusi va men te pa'a la faeultad de de

signar Interventores,
18. El domingo inmediato anterior 

al señalado para la elección, á los ocho 
de la maSana, la Junta provincial del 
Censo se conatituirA eu sesión pública, 
debiendo asistír los candidatos por si ó
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por medio de apoderados ea forma 
lega].

Dos eloctores preseatarán persoaai- 
mente cada propuesta de candidato, 
reepundieado de la autoatioidad de sus 
firmas, y leídas estas y las corauaioa 
oioues que se hayan dirigido á ia Jun
ta por los ex Diputados proviucialea 
que hayan representado e! mismo dis
trito y por los que hubieren luoha.Jo en 
él y obteaido la quinta parte del total 
de votes emitidos, se procederá á la 
proclamación de los que reúnan las 
condiciones señaladas en el art. 17, ex 
pidiendo ia correspondiente credencial 
á los que la solicitaren,

19. En la misma sesión la Junta 
provincial y los candidatos proclama
dos ó sus représentantes, debida mente 
autorizados, habrán de hacer la dcsig- 
nuoión de Interventores y Suplentes.

20. Para ser Interventor se requie
re ser elector en el Municipio en qne 
haya de constituiree la Mesa y saber 
leer y escribir.

21, Si solamente se hubiera proola 
mado un candidato, este podrá desig
nar dos Interventores y dos Suplentes 
para cada Saocido. Si se proclaman dos 
ó más Candidatos, cada uno designará 
na Interventor y un Suplente para ca 
da Sección, sin perjuicio de que se re
duzca su número si teniendo en cuenta 
loa dos que ha de nombrar la Jauta re
sultare exceder el total de Intervento* 
res del máximum de 8 fijado en el ar 
tioulo 15.

22. La Junta provincia] nombrará 
en todo caso y para cada una de las 
Mesas dos Interventores y dos Suplen
tes. Estos dos Interventores habrá de 
eecogerlos la Junta de las listas, que 
puede presenter en el acto cada ano de 
lus candidatos proclamados.

Si hubiese más de una lista no podrá 
la Jauta tomar los dos Interventores y 
Suplentes de la propuesta de un mismo 
candidato. Cada ana de las listas de
berá comprender cuando menos diez 
nombres para cada Sección,

23. Si los Interventores desigusdos 
por los candidatos ó sus representantes 
excedieran de seis, invitará la Junta á 
los proponente!* para qui se pongan de 
acuardo, á fin de reducir los Interven
tores á dicho número. Si no resultase 
aveneaoia se insacularán los nombres 
de los designados, y los seis primeros 
que designe la suerte compondrán la 
Mesa, en unión de los nombrados por 
la Junta.

Si tambien la propuesta paraSuplen 
tes excediera de seis, serán desde luego 
nombrados los propuestos por aquellos 
candidatos que en la insaculación para 
Interventores no obtuvieron represen
tación.

24. La Junta, dentro del siguiente 
día, á más tardar, comunicará los nom- 
bratnieutos de los candidatos y número 
de Interventores y Suplentes á los Â1- 
cald-s y Presidentes de las Mesas de 
SeoDiones y notificará susnombrainien- 
tos á les Interventores, citando á éstos 
para el día y hora en que haya de co
menzar la votación.

Â los candidatos proclamados ó «ns 
representantes, que reclamen certifica
ciones de los nombramientos de Inter
ventores, se tes facilitarán dentro de 
las veinticuatro horas. Estas certifica 
clones servirán de credenoialá los nom- 
biados para que se les admita como ta
jea, bajo la responsabilidad del Presi
dente.

Los Interventores designados y sue 
Suplentes, que no acepten el nombra
miento, lo manifestarán por escrito á la 
Junta municipal antes de la hora se
ñalada para la elección.

Los que en ese tiempo no lo hicieren, 
ae entiende que aceptan y quedan obli. 
gados al desempeño del cargo.

25. Le Mese se constituirá á las sie
te de Ia mañana. Si á dicha hora faltase

algún Interventor, asi como su Suplen
te, serán citados inmediatamente por 
escrito por el Presidente. Sí à lea ocho 
no se presentaran, se constituí’'á la Me
sa con ¡os Interventores y ¡Suplentes 
prehentes.

En cualquier momento, después de 
constitnida la Mesa en que se presen
ten los iutervautores nombrados por la 
Junta y por los Candidatos, podrán en
trar dichos Interventores eu el ejer 
oicio de aus iunciouew, sustituyeodo á 
loa que hubieran tornado asiento en la 
Mesa,

La votación se hará preoisamente en 
la Sala Capitular de los Ay'.ntamien- 
tos, y donde hubiera más de uua Sec
ción, en los locales destinados á Escue
las públicas.

El dumiogo anterior al señalado pa
ra la elección, el Alcalde anunciará por 
medio de edictos, que se fijarán eu to
dos los distritos, los locales en que 
hayan de constituirse las respectivas 
Secciones.

VOTACIONES
27. La votación dará principio á tas 

ocho de la mañaua y continuará sin 
interrupción hasta las cuatro de la 
tarde.

Si se suspendiera la votación por 
cuestión de orden público, se dará 
cuenta al Gobernador y á la Junta pro
vincial.

31. Las listas da votantes deben fir
marías los Interventores al márgen de 
todos los pliegos y a continuación del 
Último nombre escrito.

35. El resultado del escrutinio se 
pcblicará inmediatamente por certifi
cación fijada á la parte exterior del edt 
fioio eu que se haya Verificado la eleo 
oión, remitiendo otra igual al Guberus- 
d -r y al Presidente de la Junta pro
vincial.

El resultado de las elecoiones pro
vinciales se insertará en el primer nú
mero que se publique del Boletín Ofi
cial.

Estes certificaciones se enviarán en 
el acto bajo la responsabilidad del Pre
sidente de la Mesa y de la manera pre
venida en el párrafo 1.® det are. 37.

37. Tres copias lit Braies del acta, 
autorizadas por todos los individuos de 
la Alese, serán entregadas inmediata
mente eu la Administración 0 esiafata 
más cercana, en cuya cubierta certifica 
rán de su contenido todos los indivi
duos de la Mesa,

El Administrador dará recibo, y cer
tificados los remitirá el Gobernador, al 
Presidente de ¡a Jauta y al Presidenta 
de la municipal de la cabeza del distri
to electoral.

La entrega de estos pliegos á la Ad
ministración de correos deben hacerla 
el Presidente de la Mesa y el Interven
tor nombrado, según el art. 38.

Todos los candidatos tendrán dere
cho á que se les expidan certificaciones 
del resultado de la elección,

38. Antes de disolverse la Mesa, de 
signará á uno de los Interventores pare 
asistir á la Junta de escrutinio ge
neral.

39. Solo tendrán entrada en el Co
legio los electores de la Sección é lu- 
tervontorer, los candidates proclama 
dos por la Junta provincial, los Nota
rios para dar íé y los dependientes de 
la autoridad que el Presidents requiera.

Art. 40. Las estaciones telegráficas 
estarán abiertas el domingo 23 de Di 
oiembre, tesde Ias ocho da la mañana 
hasta las doce de la noche

42, No polrá estar á la puerta del 
Colegio, en ningún caso, ia fuerza de 
institute armado á que se refiere el ar
tículo 1.“ de la Ley electoral, ni podrá 
penetrar en él sino por causa de per
turbación del orden público y requeri
da por el Presidente.

44. El escrutinio general se cele

brará el jueves 27 de Diciembre en la 
cabeza del distrito electoral y ante una 
Junta, C(impu**sta de tos Interventores 
desigaadoa, á tenor del art. 38.

j Dichas Juntas st rán presididas en la 
1 capital de Ia provincia por el Magistra- 
1 do más antiguo de la Audiencia delà 
J misma capital, con excepción del Pre

sidente ó Presidentes de la Sala de la 
Sección.

Eu los demás distritos lo serán por 
los Mag strados de la misma Audien- 

j cía de la onnítal, destinámloloa por el 
i orden de su antigüedad á tas Juntas da 
- poblaciones de mayor número de habi

tantes.
Si no hubiese en la Audiencia de la 

capital de la provincia número bastan
te de Magistra tos para cumplir estes 
comisiones, les d esem peñarán guard an
do el mismo orden, bieu los Mag!S«ra- 
dos de otras Audiencias que baya en 
la provincia, ó los Jueces de instruc
ción ó de primera instancia con arreglo 
á hU categoría y antigüedad, pero en 
ningún caso los Jueces eu tas localida
des en que ejerzan su jurisdicción.

46. La Junta general de escrutinio 
se reunirá á las diez da la mañana, pre 
cisatueuíe en la Sala principal det 
Ayuntamiento; pero no podrá entrar 
eu funuión aiu la concurrencia da la 
mayoría d« los Interventores si el nú
mero de Ssociones en que esté dividido 
el distrito electoral fuese menor de 50, 
Ô sin la concurrencia de 25 en caso de 
que el número de Secciones sea mayor.

47. Las Juntas del Censo determi
narán, publicáudolo enef Boletín Ovi- 
dAL, las Secciones hasta el número de 
la mitad más ana de las que comprende 
el distrito, cuando sean estas menos de 
50, ó hasta 25 cuando sean más, cuyos 
Couiiiiiuuados tendrán qne uouenrrir á 
la Jauta, bajo U responsabilidad penal 
que establece el titulo 6.*. La conco- 
rreuoia de los demás Interventores será 
vola otaría.

52, La Junta de escrutinio exten
derá un acta por triplicado. De estos 
tres ejemplares uno se remitirá ai Go
bernador, otrj á la Jauta niunioípal y 
el tercero al Presidente de la Junta 
provincial.

Pubiteada con esta fecha la oonvoea- 
i toria para la elección de ou Diputado 

provincial qne debe verifioarse en el 
distrito de Pozoblanoo, quedan en sus 
pensó cuantos Delegados, Intervento
res ó Comisionados dependientes de mi 
autoridad se encuentren en fanoiones 
en los pneblos que aqael dis tuto com
prende.

Lo qae se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de los 
respectivos Alcaldes é interesados.

Córdoba 29 de Noviembre de 1894, 
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado.

Ciríular núm. 3373
La subasta nonneiada eu el Boletin 

OvioiALde la provincia de 21 del ac- 
tnal, para ensgenar una marrana apa 
re cid a en el término de Almodóvar y 
depositada eu la huerta denominada 
Detrás da la Puerta, ha sido declarada 
desierta por falta de licitadores.

En su virtud he tenido á bien dispo
ner se verifique otra segunda, qae ten- E 
drá lugar el día 3 de Diciembre próxi
mo, á las diez de la mañana, eu la ina- 
pecuión de vigilancia, bajo la presiden
cia dal Jefe de dicho cuerpo, en la can 
ti dad de 10 pesetas, ó seau las dos ler- 
oeras partes det total dal aprecio.

Córdoba 27 de Noviembre de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular número 3374
Habiendo sido declarada desierta, 

por falta de licitadores, la subaata que

debió celebrarse ayer, según aunneíc 
publicado en el Boletín Oficial de la 
provincia oorrespoudieute al 21 del ac
tua!, para enagenar una ruoha de dos 
anos, rucia «aoura, quesa encuentra de
positada eu los patios de este Gobiez* 
no, he tenido á bien dispouer se verifi' 
que otra segunda, qne tendrá lugar el 
día cuatro de Diciembre próximo, á tas 
diez de ia mañana, eu las ofioínafi *Í®* 
cuerpo da vigilancia, bajo la presiden" 
cía del Jefe de dicho cuerpo, eu le u®*^' 
tidad de treinta pesetus, poco mas de 
las des terceras partes de lo que fu® 
apreciada y cou las prevenciones ante
riores,

Córdoba 28 de Noviembr* de 1894.
El G bernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

Circular número 3375
No habiendo justifioado don Antonio 

Montero Hayes, la prcoedeueia de la 
yegua castaña clara que le fue cup®' 
da, conforme previene el Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1878. cuyo 
anuncio fuá publicado en los Bo^eltueS 
OJlciales de 11 y 22 de Octubre úlumo, 
hi tullido à bien disp mer se saque a 
pública subasta, que tendrá lugsr el día 
6 de Diciembre próximo, á las di®^ “® 
la mañana, en ta,s oficinas de vigilan®'®’ 
bujo la presidencia del inspector 
de dicho cuerpo, en la cantidad da -09 
pesetas, en que ha sido apreciad® P®^ 
el profesor veterinario don José Herra* 
ra Vázquez; advirtiendo que no se ad
mitirán posturas menores al tipo o®,^ 
aprecio, y que en el acto se entregad® 
por el rematante el importe en qa® 
esa adjudicada.

Córdoba 28 de Noviembre de 189^- 
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casad®-

Núm,3380
Don Vicente Salas y Camacho, oficial 3.* a® 

Gobierno civil de esta provincia.
Hago saber: que bebiendo sido ®®®' 

brade por el señor Gobernador oivi * 
Fi.scal para instruir el expedieute 4®® 
determiua el ertioulo 6.* del Regí®™®®’ 
to de la orden civil de Beneficenoi® 
30 de Diciembre de 1857, en averig®®^ 
ción del hecho humanitario llevad® 
cabo por el vecino da esta capitel, Lm 
Castro Serrano, domiciliado en 1® ®® ' 
del Viento, número 12, salvando '^.®*’** j 
muerte segura, con riesgo de so vid®’ 
soldado dal Batallón Cazadores d» Lo^ 
ba, Manuel Fernández Caro, 4'’®,^^ 
ahegaba en el río Guadalquivir! ®' . 
7 de Junio del año actual; lo hace P^^ 
blioo en este periódico oficia!, paf® 4 ^j 
cuantas personas hayan pr®8®ii®*®“'í 
hetiho y tengan por oonvenieutoi P 
dan presentarse do ones de la o’® jg. 
á cuatro de ¡a tarde, á dsponer 1®® 
olaraoiones en favor ó en contra o® 
hechos qua se tratan de comprob®^- ^

Córdoba 28 de Noviembre de
—Vicente Salas,

REMUNTA DECORDOBA
Núm. 3381

SEQDIÍDC ESTABLECIUlKXTÓ 
pi* El dia diez del próximo mes ^^j^, 

oiembre, à las d^s de la tarde. 8® y^. 
brorá eu el cuartel que ®°°P*L^^t^ pá* 
monta en esta plaza, una sub® ^^^tj 
blica por pujas á la liona, p®''» ’“ (¡la- 
de dos caballos de este esouadr * 
sifioados de daeecho. jpgsen*-®

Lo que ee anunoi® por el P 
para la debida publicidad. 189^' 

Córdoba 27 de Noviembre o® ¿^ 
El Oomandante mayor, i pri*
Valhermoso.—V.’ B.*; El Cor 
mer jefe, M. González.

Imprenta del Diario de Cir4ol»^
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